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Bienestar
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Programa Producción para el Bienestar
Avances al 11 de julio de 2019

1. Apoyos productivos directos –sin intermediarios- para la AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA.
2. Vía Padrón con georreferenciación de predios y Censo de Bienestar.

• Pequeños productores de hasta 5 ha: $1,600/ha.
• Medianos productores de más de 5 hasta 20 ha: $1,000/ha.

c
Metas 2019 Avance 11/07/19 Porcentaje de avance (%)

Productores Monto Productores 
beneficiados

Monto Productores Monto(MDP) (MDP)
Totales 1,693,161 8,550 1,433,798 7,713 84.7 90.2

Estados con el mayor número de productores beneficiados
Chiapas 271,003 1,077 182,928 795.48 67.5 73.8
Oaxaca 224,239 955 180,156 809.98 80.3 84.8
Veracruz 148,893 607 118,856 505.24 79.8 83.2
Guerrero 173,196 746 116,993 569.24 67.5 76.3
Puebla 117,478 498 101,199 446.02 86.1 89.5
Tabasco 20,722 90 20,722 89.80 100 100
Yucatán 21,898 219 19,917 212.68 91 97.1
Quintana Roo 24,258 110 19,182 94.08 79.1 85.3
Campeche 17,738 121 14,829 111.83 83.6 92.3
Resto de estados 673,738 4,127 659,016 4,078.51 97.8 98.8
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Programa Producción para el Bienestar 
Avances al 11 de julio de 2019

75%

25%

Productores beneficiados 2019 
Por el bien de todos, primero los pobres

Pequeños

Medianos

Prioridad a la Región Sur Sureste:
Metas: 60.2% del total productores a apoyar.
Avance: 54.0% del total de productores 
beneficiados.

74%

26%

Productores beneficiados por género

Hombres

Mujeres

54%34%

12%

Productores apoyados 2018 por estrato

Pequeños

Medianos

Grandes

• Se prioriza la atención a grupos
desprotegidos:

ü *Se incorporan 250 mil productores de
localidades indígenas de alta o muy alta
marginación, con un presupuesto de
800 mdp.

• Transparencia en la dispersión de apoyos:
ü *60% en cuenta bancaria, a nombre de

los productores.
ü *40% con orden de pago, personales e

intransferibles.

250.0
1,000.0

613.9

Enero Febrero Marzo
2018 2019

Oportunidad en dispersión antes de la siembra
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Apoyos productivos directos a café y caña de azúcar
Avances al 11 de julio de 2019

Cuotas por productor:
• Café: $5,000.00.
• Caña: $7,300.00

Estrategia

Metas 2019 Avance 11/07/19 Dispersión julio 2019

Productores

Monto
Productores 
beneficiados

Monto

Productores

Monto

%
(MDP) (MDP) (MDP)

Café (*) 250,000 1,250 2,407 12 176,581 883 71%
Caña de 
azúcar (**) 170,000 1,241 11,214 82 124,786 911 73%

Total 420,000 2,491 13,621 94 301,367 1,794
*Programa iniciado el 31 de mayo de 2019
**Programa iniciado el 1 de junio de 2019 
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Precios de Garantía y
Canasta Básica
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Precios de Garantía y 
Canasta Básica

Liconsa
• Acopio
• Industria
• Abasto de leche

Diconsa • Abasto 
General

Precios de Garantía o 
Est. y otros apoyos

Canasta 
Básica

Administra ambas empresas, 
simplifica estructuras evitando 

redundancias y armoniza 
políticas

Sectorización en SADER
Política de apoyo social/productivo
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PRECIOS DE GARANTÍA O ESTÍMULO
No generalizados, sino FOCALIZADOS 
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Crédito Ganadero 
a la Palabra
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El Programa es de cobertura nacional y 
estará dividido en 2 etapas

Por sus altos índices de
pobreza, marginación e
inseguridad, en el primer
año se han contemplado
14 estados prioritarios:
Campeche, Chiapas,
Durango, Oaxaca,
Quintana Roo, Tabasco,
Veracruz, Yucatán,
Guerrero, Michoacán,
Zacatecas, Tamaulipas,
Nayarit y Jalisco.

En el año 2020, el
programa tendrá
cobertura a nivel nacional,
incorporando al resto de
las entidades federativas.

2da Etapa 

1a Etapa
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Específicos:
• Incrementar los inventarios de bovinos. 
• Brindar servicios técnicos.

¿A quién va dirigido?

El Programa está orientado a apoyar al 
pequeño productor pecuario (ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios), sea 
este persona física o moral.

General:

Incrementar la productividad del 
pequeño productor pecuario, 
mediante la entrega de apoyos en 
especie y acciones de capitalización 
productiva integral sustentable.

Objetivos del 
Programa

Física Moral
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Requisitos para ser beneficiario:

1. Ser pequeño productor pecuario, es decir, 
poseer de 1 a 35 vientres.

2. Tener capacidad para dar alojamiento, 
abastecimiento de agua y alimentación 
para sus semovientes y los que solicita.

3. Estar inscritos en el Censo de Bienestar 
y/o Padrón Ganadero Nacional.

Los beneficiarios del programa 
deberan cubrir en especie, a 
partir de los 36 meses, lo 
entregado en apoyos.

Repoblamiento

Especie Persona física (pequeño productor)

Hasta 10 novillonas o vaquillas.

Un semental de registro (cuando el
beneficiario lo haya solicitado y
tenga al menos 18 vaquillas en su
hato).

Entrega de apoyos

Los apoyos son entregados en eventos de “corral”, con 
el fin de que los animales no se estresen y puedan ser 
distribuidos de manera rápida. El beneficiario elige a la 
vaquilla y/o semental que se llevará, lo que asegura la 
máxima transparencia y satisfacción del beneficiario.
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En estos momentos, se llevan a cabo entregas en los estados de: 
Campeche, Tabasco, Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Nayarit y Zacatecas. 
En los siguientes días, se estará entregando en el resto de las entidades 
prioritarias.

Se han entregado apoyos a 4 mil 
526 beneficiarios y se tienen listos 
para otorgar a 7 mil 380 más.



Pesca
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PROGRAMA DE 
FOMENTO A LA 
PRODUCTIVIDAD 
PESQUERA Y 
ACUÍCOLA

• Objetivo:
Incrementar la productividad de las Unidades
Económicas Pesqueras y Acuícolas.

• Dirigido a:
PESCADORES y ACUACULTORES constituidos como
Unidades Económicas Pesqueras y Acuícolas inscritas
en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura
(RNPA).

• Cobertura:
Nacional, con especial énfasis en Zonas de Atención
Prioritaria

• Apertura de ventanillas:
1ro. de Abril de 2019
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PROGRAMA DE 
FOMENTO A LA 
PRODUCTIVIDAD 
PESQUERA Y 
ACUÍCOLA

ü El presupuesto asignado al Programa es de 1,159 MDP.

ü Al 10 de julio se ha ejercido el 30% del presupuesto (348 MDP).

ü Se están realizando los trabajos para que a finales de agosto
se logre ejercer el 100% del presupuesto asignado (811 MDP
restantes).

ü Entre los principales subcomponentes que opera el Programa
destacan los siguientes:

§ BIENPESCA
§ Diésel Marino
§ Gasolina Ribereña
§ Modernización de Embarcaciones mayores y menores
§ Acuacultura Rural
§ Adquisición de Recursos Biológicos

ü Las Reglas de Operación del Programa fueron modificadas
con el propósito de reorientar los apoyos en beneficio de los
grupos y zonas menos favorecidas.

ü La demanda total fue de 124,411 solicitudes, lo cual
representa un incremento del 48% con respecto a las 84,119
solicitudes ingresadas en 2018.
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¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!
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